
EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses . . 	 30
Un ario 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptag. 

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. 	  36
Un año 	  66

050 pts.
1'00 »
1'50 »
200 »

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA _TODOS LOS DfAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmedte
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de esto
Reglamento.

ADVERTENCIA. —No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
0101.0—Las Leyes obligaran en la Península, o
idyeentes, Canarias y territorios de Africa suje-

iia Legislación peninsular, a los veinte días de su
Ion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el día en que
la 

inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

wiculo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
;cumplimiento.

3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

ijsieyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
yuBOLETINES OFICIALES se han de remitir al
oador 

de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
¡los 

editores de los mencionados periódicos.

A00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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MARTES 23 DE OCTUBRE DE 1945

•

DE LA

Núm. 3.210

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Luis Sánchez Marín en so-
licitud de autorización para la rea-
pertura, cambio de nombre y trasla-
do desde Pule a lznájar, de una in-
dustria de extracción de aceites de
orujo comprendida en el Grupo
Primero Apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden Minis-
terial de doce de Septiembre de mil
novecientos treinta y nueve.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto:

AUTORIZAR a don Luis Sánchez
Martín para la reapertura, cambio de
nombre y traslado desde Rute a
náiar de Una industria de extracción
de aceite de orujo con arreglo a las
condiciones generales fijadas en la
Norma décima primera de la citada
Orden y a las especiales siguientes:

Primera. - Ante de la puesta en
marcha de esta industria en su nue-
vo emplazamiento deberá ser pre-
sentada en esta Delegación la Me-
moria y Planos de la instalación de-
finitiva, avalada por la firma de un
Ingeniero Industrial o técnico legal-
mente capacitado.

Segunda. - No podrá introducirse
en la fábrica, con motivo del trasla-
do modificación alguna de importan-
cia debiendo continuar siendo exac-
tamente la capacidad total del ex-
tractor los dos mil litros que
estuvieron legalizados con anterio-
ridad.

Tercera. - Quedará prohibida la
instalación en esta industria de elec-
tromotor alguno cualquiera que sea
su potencia, debiéndose en caso de
Que su utilización fuera necesaria
solicitar de esta Delegación la auto-
rización precisa.

Cuarta.- El funcionamiento de la
instalación generadora de vapor re-

querirá tambien una autorización es-

Delegacion de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Franquee concertado

ii illitial del Estado
Indig 111¢ al día N i1 1epliertre de 1945

X 	 NUM.  271

—E-I Núm. 3.2911

erno de la Nación

VISTERIO DE AGRICULTURA

'CRETO de 11 de Septiembre de

945 por el que se modifican al-
pus normas vigentes en el Ser-

üo Nacional de Crédito Agrl-

tolo.

b reiteradas ocasiones el Tesoro
:Iico puso a disposición derSer-

11acional de Crédito Agrícola
.«sas sumas, en concepto de an-
: 1s reintegrables, con el fin de

cho .r.der necesidades crediticias que
:earacter apremiante se hicieron

-El r 
le en los mas diversos sectores
'la economía agrícola nacional
lribuyendo de esta forma a re-
'121 problemas cuya importancia

, saba las limitadas posibilidades
zon1micas panojas de aquel orga-

iSCO ;20

:310 Sinembargo, las sucesivas dispo-
enes c¡ue regularon los presta-iZCa

1.'s a cuYa concesión se destinaronlelo

anticipos, han perdido ac-0 

21(nenfe o portunidad y eficacia, a
CO' !tzia del evidente cambio sufrido,ido eo Por la índole de los Problemas

onómicos del campo, corno por
4
	

de interés del dinero y suti

Iteradq uisitivo, dando lugar a quendt
C¡ truidades disponibles para es-

tttienciones se hallen casi siempre
com Pleto p aralizadas, cuando

Ilbenificiosos resultados pueden
' Iseguirse con su inversión en cré-

br
	

e los agricultores, adaptando
'1ÖS circu nstancias presentes lasle' 
eacierísticas de los préstamos a,o. 15e se refettan aquellas disposi-

E" ,rl ud de lo ex p uesto, Previa
IiI)eraci ón del Consejo de Minis-

Propuesta del de Agricul-

DISPONGO:
Artículo primero. - Se autoriza al

Servicio Nacional de Crédito Agrí-
cola para que, a partir de esta fecha,
pueda utilizar en la concesión de
préstamos, de todas aquellas - moda-
lidades y con las características que
establece su propia legislación, las
cantidades que existan disponibles
actualmente, o puedan existir en lo
sucesivo, procedentes de los anti-
cipos que le otorgó el Tesoro. Con-
firmarán. no obstante, en vigor, las
modalidades de operaciones a que
aquéllos se destinaron, y su conce-
sión se ajustará a lo establecido en
las respectivas disposiciones, con
las modificaciones que fija la pre-
sente a su cuantía y tipo de interés.

Artículo segundo.- El límite má-
ximo de diez mil pesetas que esta-
bleció el artículo segundo del De-
creto de dieciocho de Septiembre de
mil novecientos treinta y uno para
los préstamos individuales que se
concedieran a los agricultores con
garantía personal o la prendaria de
productos agrícolas, se fijará en lo
sucesivo en treinta mil pesetas, con-
cediendo preferencia en toda oca-
sión a las peticiones de mínima
cuantía.

Artículo tercero.-La Comisión Eje-
cutiva de Crédito Agrícola fijará los
tipos de interés anual de cada una
de las modalidades de préstamo que
otorgue con cargo a los anticipos
del Tesoro, con las limitaciones es-
tablecidas en el artículo catorce del
Decreto de trece de Septiembre de
mil novecientos treinta y cuatro.

Artículo cuarto. -La participación
del Tesoro en los intereses deven-
gados por estas operaciones será
de los 7/10, y su aplicación, la que
establece el artículo tercero del De-
creto mencionado.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a once de
Septiembre de mil novecientos cua-
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Mmistro de Agricultura,

CARLOS Ram SEOURA

pecial previa la realización de la
prueba oficial del timbrado a presión
hidráulica que habrá de solicitarse en
la forma indicada en el vigente Regla-
mento para el reconocimiento y

prueba de los aparatos y recipientes
que contienen fluido a presión.

Quinta.—La puesta en marcha de
esta fábrica deberá efectuarse en el
plazo máximo de seis meses conta-
dos a partir de la fecha de la publi-
cación de esta resolución en el 130-
LETiN OFICIAL de la provincia,
pasado el cual sin realizar se con-
siderará anulada la presente autori-
zación.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba cinco de Octubre de mil

novecientos cuarenta y cinco.- El
Ingeniero Jefe P. A., Guillermo Briz.
Sr. D. Luis Sánchez Marín.- Iznájar.

s-•••-n111111•••n	

Hermandad Sindical Mixta
de Santa Eufemla

Núm. 3.245

Por el presente se hace saber a
todos los contribuyentes por Rústica
de este termino que a partir del día
quince del mes actual se pone al
cobro en período voluntario el se-
gundo semestre del Reparto para
sostonimiento del Servicio de Poli-
cía Rural y Hermandad Sindical, de
esta villa.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Santa Eufemia dos Octubre mil no-
vecientos cuarenta y cinco. -El De-
legado Sindical. -jefe de la Herman-
dad Sindical, Pedro Bejarano.

Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de Bujalance
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Núm. 3.243

El jefe de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos de esta
localidad, hace saber:
Que al amparo del párrafo segun-

do del artículo treinta y tres del vi-
gente Ustatuto de Recaudación, ha

11

11115e..-_
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sido designado Auxiliar de la Agen-
cia Ejecutha de esta Hermandad,
DON MARIANO ALONSO GA-
RRAN.

Lo que se publica para conoci-
miento de las Autoridades Munici-
pales y Judiciales y reconocimiento
por los contribuyentes.

Bujalance dos de Octubre de mil
novecientos cuarenta y cinco. - El
Jefe de la Hermandad, Juan G. de
Canales López. - V.° B.°: El Dele-
gado Sindical Comarcal, José lbariez -
Mellado.

e	 •
Cédula de adjudicación de fincas

a la Hacienda

Núm. 3.311

Zona de Lucena.- Pueblo de Lu-
cena. - Años de 1938 al 1944.

Débitos por Contribución Rús-
tica.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de estd localidad se ha dicta-
do con fecha de hoy la siguiente

Providencia. -No habiéndose pre-
sentado postores en las dos subas-
tas celebradas, se adjudican a la Ha-
cienda por las dos terceras partes del
tipo de la segunda licitación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artí-
culo 125 del Estatuto de Recaudación
de 18 de Diciembre de 1928 las fincas
a que dicha subasta se refiere y que
constan en este expediente, embar-
gadas a los deudores que el mismo
expresa, por el concepto de Contri-
bución Rústica, correspondiente a
los años de 1938 al 1944.

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
lo 125 del citado Estatuto.

Lucena a 20 de Septiembre de 1945.
-El Agente Recaudador, Francisco
del Pino Ruiz.

Sr. D. Tomás Sánchez Molina.

Núm. 3.311

Zona de Lucena.- Pueblo de Lu-

cena. - Años de 1938 al 1944.

Débitos por Contribución Pús-
tica.

Por la Agencia ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad se ha dicta-
do con fecha de hoy la siguiente

Providencia. -No habiéndose pre-
sentado postores en las dos subas-
tas celebradas, se adjudican a la Ha-
cienda por las dos terceras partes del
tipo de la segunda licitación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artí-
culo 125 del Estatuto de Recaudación
de 18 de Diciembre de 1928 las fincas
a que dicha subasta se refiere y que
constan en este expediente, embar-
gadas a los deudores que el mismo
expresa, por el concepto de Contri-
bución Rústica, correspondiente a
los años de 1938 al 1944.

Y en cumplimiento de lo mandado.
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
Jo 125 del citado Estatuto.

Lucena a 20de Septiembre de 1945.
- El Agente Recaudador, Francisco
del Pino Ruiz.

5r. D. Manuel Santaella Ramírez.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Fuente Obejuna

Núm. 3.354
Don Javier Pacheco de la Cueva,

Secretario de la Junta Municipal
del Censo Electoral de Fuente
Obejuna.
Certifico: Que por acta de esta

fecha y en cumplimiento a lo dis-
puesto en el Decreto de 29 de Sep-
tiembre último en relación con las
demás disposiciones vigentes, la
Junta Municipal del Censo Electoral
de esta villa ha quedado consffluida
en la siguiente forma para el bienio
de 1946 y 1947.

Presidente: don Joaquin Saudiel
Repiso, como Juez Comarcal.

Vocal Vicepresidente: don Serafín
Sánchez Madueño, como Concejal
de mayor edad, y suplente don Mi-
guel Martínez Sánchez por el mismo
concepto.

Vocal: don Salvador Quintana de
la Peña, como ex-Juez Municipal
más antiguo, y como suplente ddri
José Lomeña Gahete por el mismo
concepto y seguirle en antiguedad.

Vocal: don Juan Luis Pequeño
Cuenca, siendo su suplente don
Gerardo Calzadilla Cubero.

Vocal: don Luis Pulgarín Rodrí-
guez, y suplente don José Molina
Milla, todos como muayores contri-
buyentes por inmuebles, cultivo y
ganadería.

Vocal: don Aureliano Rastrello
Bellido y suplente don Gabriel Quin-
tana Peña.

Vocal: don José León Jelón y su-

plente don Bonifacio Soria Sáenz
por el concepto de primeros contri-
buyentes por industrial.

Secretario: don Javier Pacheco de
la Cueva, por serio en propiedad del
Juzgado de esta Comarca.

Y para que conste y pueda ser
publicada en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia a los efectos de
is reclamaciones que indica el ar-
tículo 12 de la Ley Electoral, expido
la presente que visa el señor Presi-
dente, en Fuente Obejuna a 15 de
Octubre de 1945. Javier Pacheco. -
V.° 13.°: El Presidente, Joaquín Sau-
die!.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 3.331

Don Manuel Retarnase Reyes, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expedien-

te que se sigue por descubierto del
concepto de Repartimiento General
de Utilidades y demás arbitrios co-
rrespondiente al ejercicio de 1945,
figura la providencia dictada por el
señor Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento el día veinte de Sep-
tiembre del corriente año, que co-
piada a la letra es como sigue:

PROVIDENCIA.-De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso
en el único orado de apremio con-

sistente en el 20 por 100 sobre el
importe de sus descubiertos a los
deudores incluídos en la anterior re-
lación. Notifíquese esta providencia
a los interesados a fin de que pue-
dan satisfacer 'sus cuotas, advirtién-
doles que de no verificar el pago
del importe que al margen se expre-
sa, se procederá al embargo de
todos sus bienes, señalando al efec-
to lo que haya de ser objeto de
ejecución y se expedirán, caso nese-
sario, los oportunos mandamientos
al Sr. Registrador de la propiedad
de este partido para la anotación
preventiva de embargo. Notifíquese
asimismo que de conformidad con
lo prevenido en el artículo 67 del
citado Estatuto de Recaudación,
pueden hacer efectivos sus descu-
biertos con apremio al 10 por 100
siempre que efectúen el pago en el
plazo de los diez días siguientes a
la notificación de esta providencia
adVirtiéndoles que al no verificarlo
incúrrirán en el recargo del 20 por
100 sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarán las
penalidades que previene el aludido
Estatuto.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente, visado por el señor
Alcalde, en Posadas a 1.° de Octu-
bre de 1945. - Manuel Petamosd. -
V.° B.° El Alcalde, Firma ilegible.

	sellsc-n	

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.432

Don Fernando Rubiales Poblacio-
nes, Juez de Primera lastancia de
esta ciudad de Montoro y su par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente de libera-
ción de gravámenes a instancia de
don Luis Rodríguez Rodríguez, re-
presentado por eI Procurador doa
Francisco Romero Coca, con el fin
de que se lleve a efecto, la cancela-
ción de los gravámenes siguientes

Primero.- Una hipoteca constitui-
da por Manuel García Conde a fa-
vor de don Antonio Carbonell Es-
camillas, en garantía de un préstamo
de mil quinientas pesetas.

Segundo. - Una hipoteca consti-
tuida por doña Leonor arcía Con-
de a favor de don Francisco Po-
blete por la cantidad de dos mil
setecientas pesetas.

Tercero.- Un embargo trabado en
autos ejecutivos seguidos en este
Juzgado, contra doña María Antonia
y Rosa García Lara, Francisca Ca-
lleja y Pilar Rebaño, corno herederos
de don Francisco Almoguera Fimia y
María Leonor García Conde a ins-
tancia de don Francisco Poblete Ro-
dríguez por cobro de tres mil sete-
cientas cincuenta pesetas, intereses
y costas.

Cuarto. - Un embargo trabado en
los autos ejecutivos seguidos en
este Juzgado de Primera Instancia
contra herederos de FrancisCo Al-

moguera y María Leonor
Conde, a instancia de don 

Francis inPoblete en recla mación de 
Ires - 1setecientas cincuenta pesetas, iniereses y costas.

Los gravámes an tedicho slituyeron sobre diversas fincas 
on

ecnss

hoy forman una sola y q ue esne

Y siti

suerte de olivar . en la sierra de es
término, pago del Madrona' 
de Arenosillo, de diez y Ocho
táreas, cuarenta y ocho á reas y dos
mil treinta olivos; y que l inda paNorte Pedro Leal, Isabel Vacas; Es
te Juan y Juana Morales y 

Dionisi'García Sánchez; Sur Pedro 
LaraArroyo Aguzadcras, y Oeste Arroy

Arenosillo.

Llamándose por s egunda vez, pn
medio del p resente a don Antoni
Carbonell Escamillas y don Fron
cisco García Poblete, cuyos dorni
cilios se ignoran o a sus causalu
bientes en su caso y a las persone
a quienes pueda p erjudicar la can

celación mencionada, a fin de q
en* término de veinte días compara.

11111can ante este Juzgado para alegar l
que a su derecho convenga y conl ,;
prevención que de no hacerlo I ts
parará el perjuicio que hubiere luga
en derecho.

Dado en Montoro a diez y nueved
Octubre de mil novecientos cuarent
y cinco. - F. Rabiales. - El 'Secreta.
rio, Eduardo Vera Sales. 

CORDOBA

Núm. 3.305 -

Por el presente se cita a Luisl,ler,
lfnez Valderrama, Ramón Romero
Verja y Manuel Ramos Mansilla, de
ignorado paradero, para que compa-
rezcan ante este Juzgado el Mocho'

de Noviembre próximo a las doce
horas, a fin de celebrar el correspon,

diente juicio de faltas por hurto.
Córdoba 4 de Octubre de 1945,-

El Juez Leonardo Colinet.- El Se

cretario, R. Pesquero.

Núm. 3.306

Cidula de citación

En providencia de esta fecha, die,
lada por el señor Juez de Instrucción
del distrito número uno de esta capi,
tal, en el sumario que se instruyeco

el número 57 de 1945 por muerte do

Manuel Carrasco Rubio, de 64 1103

de edad, natural de Aguilar de k

Frontera, hecho ocurrido el dia l&
Febrero pasado, en la finca 00'

gar de este término, ha mandado so
cite por medio de la presente,quo5
insertará en el BOLET1N1 OFICIAL

de esta provincia, al pariente 
oral

próximo de dicho interfec to , Pa

que dentro del término de cinco

comparezca ante este juzga do , C31

el fin de recibirle declaración y ofw

cerle el sumario referido , bato iIPP

cibimiento de que si no lo verifical

parará el perjuicio a que hayalLIO

en derecho.
Córdoba 8 de Octubre de 1945."

El Secretario, Firma ilegible,

IMP PROVINCIAL.--I-ORD-M
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